
825 Dirección General de Tributos. Jefatura Te-
rritorial de Inspección de Santa Cruz de
Tenerife.- Anuncio de 28 de febrero de 2008,
relativo a citación de comparecencia para
notificación de actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, no siendo posible practicar la notificación
por causas no imputables a la Administración y ha-
biéndose realizado, al menos, los intentos de no-
tificación exigidos por el citado artículo, por el pre-
sente anuncio se cita a los obligados tributarios o,
a sus representantes, que se relacionan en el ane-
xo I, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimientos
que en el mismo se incluyen.

A tal efecto, los interesados, o sus representantes,
debidamente acreditados, deberán personarse en el pla-
zo máximo de quince días naturales, contados desde

el día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias. La comparecencia se efec-
tuará en horario comprendido entre las nueve (9,00) y
las catorce (14,00) horas de lunes a viernes, en la se-
de de este Servicio de Inspección de Tributos, sito en
la Avenida Tres de Mayo, 2, 5ª planta, 38071-Santa Cruz
de Tenerife.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo.

Para cualquier consulta relacionada con esta ci-
tación se puede contactar con los números de te-
léfono (922) 476947 y (922) 476659. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de
2008.- El Jefe del Servicio de Inspección, Diego
López Tejera.
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826 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de
febrero de 2008, relativo a citación de com-
parecencia para notificación de actos ad-
ministrativos conforme al artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.

Habiéndose intentado dos veces la notifica-
ción a los interesados por los cauces previstos a
tal efecto en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Ad-
ministración, en aplicación del artículo 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormen-
te citada, se viene a hacer pública en el presente
anuncio la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar.

Considerando lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notifi-
cación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de
notificación exigidos por el citado artículo, por
el presente anuncio se cita a los obligados tribu-
tarios, o a sus representantes, que se relacionan
en el anexo, para ser notificados por comparecencia
de los actos administrativos derivados de los pro-
cedimientos que en el mismo se incluyen. 

A tal efecto, los interesados, o sus representantes,
debidamente acreditados, deberán personarse en
el plazo máximo de quince días naturales, con-
tados desde el día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.
La comparecencia se efectuará en horario com-
prendido entre las nueve y las trece horas, de lu-
nes a viernes, en los lugares de comparecencia que
se señala en el anexo en virtud de la isla donde
tenga su domicilio los interesados. 

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado pa-
ra comparecer; si se trata del inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites, se le
tendrá por notificado al interesado de las sucesi-
vas actuaciones y diligencias de dicho procedi-
miento, sin perjuicio del derecho a comparecer en
cualquier momento del mismo, y de la obligación
de notificar las liquidaciones que, en su caso, se
dicten. 

Para cualquier consulta sobre esta citación se
puede contactar con el teléfono del Servicio de
Inspección Pesquera (928) 301584 o en las sedes
de los órganos que se relacionan a continuación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de febrero de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.
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